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En uso de las atribuciones que le concede la Resolución N* 4569 expedida

por el señor Superintendente de Compañías el 11 de Abril de 1975,

0 . CONSIDERANDO:

QUE por escritura pública celebrada el 6 de Mayo de 1975 ante el Notario

Segundo del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, la sociedad “"INDURA=
MA CIA. LTDA. " aumenta el capital social, reforma los estatutos y admite nue

vos socios;

QUÉ el señor Iván Espinoza Pozo en su condición de Gerente y representan-

te legal de la Compañfa, ha presentado en este Despacho una solicitud pidiendo

la aprobación de la indicada escritura, acompañando para el efecto copias nota

riales de la misma;

QUE la referida escritura se ha otorgado amparada por las Résluciones Na,

1,203 y 202 expedidas, respectivamente, el 29 de Noviembre de 1974 y el 12 de

Marzo de 1975 por el señor Ministro de Industrias, Comercio e Integración, por

hallarse la Compañía acogida a la Ley de Fomento de la Pequeña Industria y Ar
tesanía;

O QUE el aumento de capital se ha operado mediante compensación de créditos

y se halla debidamente integrado conforme consta del informe de Inspección N*

42-IC-IA; y,

QUE la escritura reune los requisitos legeles para su Validez,

RESUELVE:

PRIMERO,- APROBAR la escritura celebrada ante el Notario SEgundo del Can

tón Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el 6 de Mayo de 1975
por la cual la sociedad de responsabilidad limitada denominada *" INDURAMA CIA.

LTDA." aumenta su capital en setecientos cincuenta mil sucres, con el que el ca

pítal asciende a dos millones cien mil sucres dividido en dos mil cien aporta=

ciones de mil sucres Cada una; refoxme el Artículo Cuarto de los Estatutos y ad
mite nuevos sociose
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SEGUNDO. DISPONER que se publique por una sola vez en uno de los perió-

dicos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, un extracto +

de la escritura materia de esta aprobación» ”

TERCERO,» DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón = - 2

: Cuenca a cuyo Cargo se encuentra el Resgistro Mercantil practi.

que las siguientes diligencias;

A) Que, de conformidad con lo prescrito en el Decreto N* 733 de 25 de Agos

to de 1975 publicado en el Registro Oficial N' 878 de 29 del mismo mes
y año, inscriba en dicho Registro la escritura pública de aumento de capital, -

. xefocxma de estatatos y admisión de nuevos socios otorgada por la compañía "INDU

RAMA CIA. LTDA," el 6 de Mayo de 1975 ante el Notario Sggundo de este Cantén ,

doctor Rubén Vintimilla Bravo, y esta Resolución aprobatoria;

B) Que la margen dela inscripción de la escritura constitutiva de la refe

O rida Compañíía, celebrada el 17 de Enero de 1972 en la ciudad de Cuenca
ante el Notario Seguno e inscrita con el N% 21 el 10 de Febrero del mismo año,

anote que ha sido aprobada por este Resolución la escritura de 6 de Mayo de »
1975 cotorgada ante el indicado Notario por la que se aumenta el capital social,
se reforma los estatutos y se admite nuevos socios; y,

C) Que en las copias de la Resolución y escritura que se acompañan siente

la pertinente razón del cumplimiento de lo mandado en los literales an=
teriorese

CUARTO,- DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantén Cuenca, doctor

Rubén Vintimilla Bravo, practique las siguientes diligenciass

A) Anote al margen de la matriz de la escritura pública de aumento de ca=

* pitel, reforma de estatutos y admisión de nuevos socios otorgada por -

la sociedad "INDURMA CIA, LTDA." el 6 de Mayo de 1975, que ha sido aprobada
por esta Resolución; :

B) Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la cita”

O da Compañía, celebrada el 17 de Enero de 1972, anote que mediante esta
Resolución ha sido aprobada la escritura de 6 de Mayo de 1975 que contiene el

aumento de capital, la reforma de estetutos y la edmisión de nuevos socios; y,

C) Que siente en las copias de la escritura que se acompaña la correspon=

diente razón del cumplimiento de lo ordenado en los literales anterio-

pS

QUINTO,>  COMUNIQUESE al interesado y, una vez publicado el extracto or-

denado, ofíciese al señor Registrador y Notario mencionados Pa

ra que den cumplimiento a lo dispuesto en esta Resolución.
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firmó la Resolución que “antecede el doctor César Torel Vázquez, Intendente de

Compañías de Cuenca, hoydiez y seis de septiembre de mil novecientos setenta y
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